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ACUERDO No. 167-2023

le »rnrccróN oE NñEz, I,»oLESCENCIA Y FAMILIA

D

Drrecoón de Niñez. Aóolescenoa y Familia (DINAF)'

Coto¡ra Humuvá calle la Sal¡/d N'1101
iJipr!.i", oE"ir"ro" la col. Er Pradc Teguogarpa' Hondur¿s' cA'
Tel.2235-¡3LA

CoNSIDERANDO: Que nuestro marco legal ügente expresamente determina que los actos

administrativos adoptarín la forma de Decfetos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CoNSIDERANDO: Que de conformidad al A¡tículo 7 del Decreto Ejecutivo PCM-2f-2014

de fecha 6 de junio del2014,la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva

CoNSIDERANDO:QuelaDireccióndeNiñez,AdolescenciayFamilia@INAF)'esun
EnteDesconcentrado,adscritoalaSec¡etaríadeEstadoenlosDespachosdeDesa¡rolloe
Inclusión Social, con dependencia técnic4 funcional y adminisrativa para el mejor

cumplimiento de sus fines-

CONSIDERANDO: Que mediante Acue¡do No' 64-2014, public"¿" q d 91ry: Oñcial La

Gacet4 el 13 de febrero del 2015, y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-201 5, y 62.

iotz, puuticaaos en el Dia¡io oh"ia ra Gaceta el 24 de noüembre del 2015 y 9 de

septiembre del 2017, t".;",i";;, h Dirección de Niñez' Adolescencla y Familia

OINAO ejerceá su competencia a través de las Oficinas Regionales'

CoNSIDERANDO:Queladelegacióndeñrncionessehaconcebidoconelpropósitode
t.". ág la fonna ¿. ¿""lrio"á y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, prán-afo segundo de la Ley de P¡ocedimiento

Administrativoeslablecequeelsuperiorpod.d"l"g-elejerciciodesusfirncionespara
rsr¡ntos concretor, ,i""tptl q* ft-loip"i"o"iu t* uttitoi¿' genéricamente al ramo de la

Áámi¡tt a"i¿" ¿é que forman parte el superior y el inferior'

CONSIDERANDO:QuemedianteAcuerdoNo'001-2023defecha9deenerode2O23se
J"r"gá-* ru "i"¿"d*i 

mis,l iouy¿' ruonrs FLoRES' como Jefa de la oficina

tgá""JC"""" Oriente, *rl"t n 
""io""s 

inherentes al cargo a partir del 3 de enero del año

",-7r8.
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Gobiemo de Lt Repírblica

¡
PRIMERO:

CONSIDERANDO: Que, mediante Memorandum RRIIH-267-2023 de fecha 24 de abil
de 2023 se solicita la emisión de Acuerdo de Delegación a favor de la Abogaü sol\llA
PATRTCIA GARCÍA RAMiREZ, con Documeni=o Nacional de Identificaóión Número
0501- 1974-04088, como encargada de la oficina Regional centro oriente a partir del 24 de
abril del año 2023 y a su vez dejar sin valor y efecto e[ Acuerdo de Delegáción No. 001-
2023.

En aplicación de los A¡tículos 36, numerales 8) y l9), 116, l 18 n¡meral l) y 122 de la Ley
General de la Administración Pública; 3, 4, 5, 22, 24, 25, 26, 27 y 3ó de la Ley de
P¡ocedimiento Adminisrativo; Decreto Ejecutivo pcM. 27-2014 del 04 de junio aet ioru,
artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021 publicado en el Diario of:rcial La Gaceta,
en fecha 16 dejulio del año 2021, mediante el cual se ratifican las disposiciones contenidas
en el Decreto Ejecutivo No. PCM-027 -2014 de fecha 4 de jrmio de20l4;4 y 5 del Acuerdo
No. 64-2014, publicado en el Diario oficial La Gaceta el 13 de febrero del 2015 y su reforma
mediante Acuerdos Nos. 585-201 5 y 62-2017, publicados en el Diario oficial ia Gaceta el
24 de noüembre del 2015 y 9 de septiembre del20l7, respectivamente.

PORTANTO

ACUERDA

sEGuNDo: Delegar en la Abogada sof{IA PATRTCIA GARCÍA RAMTREZ,
Asistente de la Coordinación de programas Técnicos de ésta Dirección,
como encargada de la Oficina Regional Centro Oriente, con las fi.rnciones
i¡herentes al cargo de la Jefatur4 a partir del veinticuatro (24) de abril
del ño dos vetn titrés 12023).

o

Dejar si valor y efecto el Acuerdo Número 001-2023 de fecha 9 de enero
de 2023 medianre el cual se delegó en la Abogada NILSA SORAYA
FLORES ['LORES, como Jef4 de la Oficina Regional Centro Oriente,
con las funciones inherentes al cargo a pafir del 03 de enero del año 2023.

La Abogada SOI\IA PATRICIA GARCÍA RAMÍREZ, será responsable
por el ejercicio de la facultad de firma que le ha sido delegada.

D,recoo,r c,e Nt¡iez. Adotescencia y Fámrha (OINAF).
Co¡fira Hurnuya catE ta Satud N.i1O1
Pcr puente a desnrvel de Ia Col. Et PGclo. Teguc¡gatpe. Honduras. C A.fel 2235-794a
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CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y debeÉ publicarse en el
Diario Oñcial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distito central, a los veinticuatro (24) de
abril del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ABG. VI
Ej Por Ley

ABG. MARIO NI
Secretaria Por

A

D recc¡ón de Niñéz. Adolescencia y Famil,a (OINAF).
Colol.i¿ Huñuya cal¡e la Saluc N'1101
Pcrpuenle ¿ desn¡vetde la Col ElPracio. Tegucrgarpá. Hoñduras- C.A.
lel.2235-79¿E


